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Acuerdo 7/CG 24-05-2018 del Consejo de Gobierno de la Universidad de La 
Laguna por el que se aprueba la modificación del Reglamento de los Títulos 
Propios de la Universidad de La Laguna 
 
Acuerdo 7/CG 24-05-2018 del Consejo de Gobierno de la Universidad de La 
Laguna por el que se aprueba la modificación del Reglamento de los Títulos 
Propios de la Universidad de La Laguna 
 
Primero.- El artículo 19.6 queda redactado de la siguiente manera:  
 
Las solicitudes de implantación de nuevos títulos propios podrán presentarse a 
lo largo del año, pero si se trata de títulos que se desean poner en marcha a 
comienzos del siguiente curso académico deberán presentarse antes del 31 de 
octubre del curso inmediatamente anterior. No obstante, se podrá presentar 
solicitud después de dicha fecha para aquellos títulos que tengan previsto su 
inicio con posterioridad al comienzo del curso académico. 
 

 
 

 


